
Sesión 30.a ordinaria, en martes 27 de julio de 1943 
(Sec creta) 

(De 4 a 7 P. M.) 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R D U R A í N 

S U M A R I O D E L D E B A T E 

1 . ¡Se aprueba un proyecto que hace ex-
tensivos a los empicados municipales 
que jubi laron con anterioridad a sep-
tiembre de 1024, los beneficios de l a 
ley 7.134, sobre reajuste de pensiones. 

2 . S e aprueba un proyecto según el cual 
Oa " A v e n i d a d¡e l a s D e l i c i a s " , de l a 
ciudad de Linares se denominará " V a -
lentín L e t e l i e r " . 

3 . 'Se aprueba un proyecto según el cual 
la calle " T a l c a " de la ciudad de Pun-
ta. Arenas, se denominará " A r m a n d o 
iSanhueza L íbano ' ' . 

5 . lx>s señores Prieto, J i rón j Del Pino y 
Opaso, a nombre d e sus respectivos 
partidos, rinden homenaje a la memoria 
de don Luis B a r r o s .Borgoño. 

6. El senor Grove (don Marmaduke) rin-
de homenaje a la memoria de don V i c 
tor Leon Nùnez. 

7. S e constituye la Sa la en sesión secreta 
p a r a e fectuar la votación acerca de la 
consulta formulada por S . E . el Presi-
dente de la República sobre ía enajena-
ción de las moto naves de la Compañía 
Sudamericana de Vapores. 

Se suspende la sesión. 

4. Se considera un proyecto que destina 
fondos para la expropiación de un te- 8. A Segunda Hora, se acuerda levantar 
rrerio y construcción de un edif ic io pa- la sesión. 
ra el Internado de la E s c u d a Técnica •. 
Pemienina de Temuvo, y queda pen-
diente. Se levanta la sesión. 



A S I S T E N C I A 

Asistieron los señores : 

Alessandri R., Fernando. 
Alvarez, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Azocar, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Contreras Labarca, «ar-

los. 
Correa, Ulises. 
Cruchaga, Miguel. 
Cruz Concha, Ernesto. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzac, Aníbal. 
Domínguez, Eliodoro 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Hiriart, Osvaldo. 
Lafertte, Elias. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Moller, Alberto. 
Mufioz Cornejo, Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa C., Manuel. 
Pairoa, Amador. 
Pino del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 
Urrejola, José Francis-

ca. 
Valenzuela, Oscar. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio, 

en la parte pública, que no ha sido obser 
va d a . 

E l acta de la sesión 2 7 . a , en fecha d< 
hoy, queda en Secretaría a disposición d< 
los señores Senadores, hasta la sesión pró 
xima, para su aprobación. 

No se da cuenta. 

Se constituye la Sala en sesión secreta . 

A C T A A P R O B A D A 

Sesión 28. a ordinaria, en 22 de julio de 
1943, (Especial-Secreta), — Presidencia 
del señor Duran. 

.Asistieron los señores: Alessandri , Alva-
rez. Amunátegui , Azocar, Bórquez, B r a v o , 
Concha. Contreras, Cruchaga, Cruz Concha, 
Cruz-Coke, C'ruzat. Domínguez, Errázur iz , 
E s t a y , J i rón . Grove Marmaduke , Guevara , 
Guzmán, l l averbeek , L a f e r t t e , Martínez J u -
lio, Martínez Carlos. Maza, Mol ler , Opazo, 
Ortega, Ossa, Pino del. P r i e t o , R i v e r a ; Ro-
dríguez; Torres, Urre jo la , Valenzuela, Vi-
dela, W a l k e r y los señores Ministros del 
Interior, de Hacienda y de Agricultura . 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 2 6 . a . en 2 1 del presente. 

C U E N T A D E L A P R E S E N T E S E S I O N 

Se dio cuenta : 

l o Del siguiente mensaje de. S E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

La ley número 7,278, de 1 1 de octubre 
de 1942, autoriza al Presidente de la Repú-
blica para l lenar las vacantes que se pro-
duzcan anualmente en las tres ramas de la 
Defensa Nacional, previas las formalidades 
que deben preceder al retiro de los Ofi-
ciales eliminados por acuerdo de las .Tan-
tas Ca l i f i cadoras de Oficiales, creándose 
transitoriamente las plazas correspondien-
tes. 

Con motivo del retiro de dos Coroneles 
de E jé rc i to acordado por la J u n t a Calif i-
cadora, quedarán dos vacantes de este 
grado en la Planta de Oficiales de Armas 
de la institución. 

A fin de llenar estas vacantes y dar cum-
plimiento a lo prescrito en el inciso 7 . o 
del artículo 72 de la Constitución Polít ica 
de 'la República, cúmpleme solicitar vues-
tro acuerdo para conferir el empleo de Co-
ronel de Ejé-rcifo, a los Tenientes Corone-
les, don Uldaricio Prado Díaz Valdés y don 
Alfonso Garr ido Portaluppi , quienes han 
desempeñado correctamente las funciones 
encomendadas por el Supremo Gobierno y» 



a juicio del Presidente de la República, se 
lian hecho acreedores al ascenso cuyo 
ücuerdo se solicita. 

A continuación se indica el tiempo ser-
vido en ]a institución por los -Tefes nom-
brados y contado hasta el 20 de jul io del 
presente año: 

Teniente Coronel don Uldarieio Prado 
Díaz Valdés , 27 años, 5 meses y 29 d ías . 

Teniente Coronel don Al fonso Garr ido 
Portaluppi. 31 años, 3 meses y 22 días . 

Se acompañan los documentos correspon-
dientes. 

Santiago. 27 de julio de 1943 . — J. An-
tonio Ríos — O. Escudero. 

Santiago. 26 de julio de 1943. — La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien -apro-
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, al proyecto de ley que 
establece diversas normas para el servicio 
de los empréstitos que contraten las Muni-
cipalidades del país, mediante la emisión 
de bonos. 

Lo que tengo a honra comunicar a V . 
E . . en respuesta a vuestro oficio número 
214. de 9 de julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E . — P. Castelblanco 

Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

2.o De los siguientes oficios de l¡a Hono-
rable Cámara de Diputados: 

Santiago. 2:6 de julio 'de 1943. — La Ho-
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar las modificaciones introduci-
das por el Honorable Senado al proyecto 
de ley (pie autoriza a la Municipal idad de 
Temueo para contratar un empréstito has-
ta por la suma de cinco millones de pesos 

Lo que tengo el honor de poner en co-
nocimiento de A' E , en contestación a 
vuestro oficio número 226. de 1 4 de jul io 
en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 

Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 26 de julio de 1943 . — La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, al proyecto que enmien-
da la ley 6,836, sobre jubilación de los im-
ponentes de la Caja de Previsión de E m -
pleados de los Hipódromos y de Prepara-
dores y J inetes . 

Lo que tengo a honra comunicar a V . E . . 
en respuesta a vuest.ro oficio número 242. 
de 21 de julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Oíos guarde a V . E . — P. Castelblanco 

Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago. 26 de julio de 1943 . — iLa Cá-
mara de Diputados ha tenido a hien apro-
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley por 
el cual se aumentan los sueldo« al perso-
nal subalterno del Poder Judic ia l . 

Lo que tengo a honra comunicar a V . 
E. , en respuesta a vuestro oficio número 
238, de julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 

Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Sant iago. 26 de jul io de 1943 . — La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar su aprobación a las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Senado al pro-
yecto de ley que autoriza al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma 
de dos millones de pesos en la celebración 
del segundo centenario de la ciudad de 
Rancagua. 

Lo que tengo a honra poner en conoci-
miento de V . E . . en contestación a vues-
tro oficio número 240, del 20 del mes en 
curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 

Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago. 26 de julio de 1943 . — La Cá-



niara do Diputado* ha tenido a bien apro-
bar, en los misinos términos en que lo hi-
zo el Honorable Senado, el proyecto de ley, 
por el cual se cambia el nombre de la su-
bida " E l L i tre" de Valpara íso , por el de 
' • l i l a s C u e v a s " . 

Lo (pie tengo a honra comunicar a V . 
E . en respuesta a vuestro oficio número 
1 1 7 . de 28 de mayo del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E . — P. Castelblanco 

Agüero. — G. Mcntt Pinto, Secretario. 

Santiago. 26 de jul io de 1 9 4 3 . — L a Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, en el proyecto de ley 
que reglamenta la situación de los enferme-
ros-practicantes, con excepción de la que 
consiste en suprimir la le t ra d) , del artícu-
lo 2 .0 . que ha sido desechado. 

L a letra, cuya supresión se rechaza, di-
-ce como s igue : 

" d ) Rendir examen sat is factor io ante 
una comisión designada y presidida por el 
Médico Sanitario P r o v i n c i a l " . 

Lo que tengo a honra comunicar a V . 
E . , en respuesta a vuestro of ic io número 
241 , de 2] de jul io del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E . — P. Castelblanco 

Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 26 de julio de 1 f l43 . — La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar la observación formulada por S . E . 
el Presidente de la República, al provecto 
de ley, despachado por el Congreso Na-
cional, por el cual se hacen extensivos a 
las provincias de Atacama y Coquimbo, los 
beneficios de la lev que creó la Corpora-
ción de Reconstrucción y Auxi l io . 

L o que tengo a honra comunicar a V . E . 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E . — P. Castelblanco 

Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 26 de jul io de 1 9 4 3 . — Con mo-
tivo del mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V . E ¡ , la Cámara 
de Diputados, ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

" A r t í c u l o l . o Autorízase a la Municipa-
lidad <le la Comuna de La Cisterna, del 
Departamento de Santiago, para que des-
tine hasta la suma de cincuenta mil pesos 
de los fondos acumulados para nuevas ex-
tensiones de alumbrado público, en la ad-
quisición de acciones de la Sociedad Cons-
tructora de Establecimientos Educaciona-
les, con el f in de contribuir a la edif ica-
ción de una Escuela de Mujeres en dicha 
Comuna, en los terrenos donados por don 
(•arlos B iaut Lapeyre al Pisco, con este ob-
jeto . 

Artículo 2-o Esta ley regirá desde su pu-
blicación en el "Diar io Of ic ia l " . 

Dios guarde a V . E . — P. Castelblanco 
Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 26 de julio de .1943. — Con 
motivo del mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V . E . , la Cáma-
ra de Diputados ha prestado su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

''Artículo l . o Autorízase al Presidente 
de la República para que t ransf iera gra-
tuitamente â  la -Tunta de Benef icencia de 
Los Andes, con el f in de que la destine a 
la ampliación del Hospital de esta ciudad, 
una propiedad fiscal ubicada en la c iudad 
de Los Andes, Avenida Argentina número-
3 15 , esquina de calle Hermanos Clark, de 
tres mil dosciento treinta y un metros «>-
tonta y dos centímetros cuadrados (3.231 . 
72 m2), de superficie, inscrita en parte, a 
f a v o r del F isco a f o j a s 194, número 237 del 
Registro de Propiedades de 1909, del -Con-
servador de Bienes Raíces de Los Andes, y 
comprendida dentro de los siguientes des-
l indes: N o r t e : Hospital San . Juan de Dios r 



en 28,30 metros ; Este, calle Hermanos 
Clark , en 1 1 1 , 6 0 metros; Sur, Aven ida A r -
gentina en 28,20 metros; y Oeste Hospital 
San J u a n de Dios, en 1 14 ,60 metros. 

Artículo 2.o L a presente ley empezará, 
a regir desde su publicación en el "Diar io 
Of ic ia l ' . 

Dios guarde a V . E . — P. Castelblanco 
Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Sant iago 26 de jul io de 1943 . — Con mo-
tivo del mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V . E . , la Cáma-
ra de Diputadas 'ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o Autorízase por el presen-
te año, el pago de los trienios a que tiene 
derecho el personal de la Dirección Gene-
ral del Traba jo y de los Tribunales del 
ramo, en conformidad al artículo 4!>6 del 
Código del Traba jo y a las leyes 6,974 y 
7,236, de 7 de julio de 1 9 4 1 y 25' de agos-
to de 1942, respectivamente, con cargo a 
los ingresos acumulados de acuerdo con el 
artículo 4 . o de esta última ley. 

Artículo 2.o Esta ley reg i rá desde la fe-
cha de su publicación en el " D i a r i o Ofi-
cial" . 

Dios guarde a V . E . — P. Castelblanco 
Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 26 de julio de 1943.—Con mo-
tivo de la moción, informe y antecedentes 
que tengo a honra pasar a manos de V E . , 
•la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o La gratif icación de linca 
del '50 p o r ciento de que dis f ruta el perso-
nal de .ambulantes de Correos y Te légra fos 
se f i j a r á sobre la escala de sueldos que de-
terminó la ley 7 . 1 6 6 . 

Artículo 2-o Esta ley regirá desde la fe-

cha de su publicación en el "Diar io Of i -
c ia l " . 

Dios guarde a V . E . — P. Castelblanco 
Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario 

Santiago, 26 de julio de 1943. — Co.-i mo-
tivo de la moción e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V . E . , la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación a.l siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Autorízase a la fundación 
"Pedro Montt " . con personalidad jur ídica 
según decreto número 1 . 7 0 4 , de 2 de junio 
de 1 9 1 1 , para desredimir los censos por 
$ 1 . 0 0 0 . 0 0 0 y $ 472 .849.49. redimidos en 
arcas f iscales el 19 de agosto de 1 9 1 1 y el 
3 de marzo de 1 9 1 2 , respectivamente .V que 
constituyen la herencia de don P e d r o 
Montt. 

Artículo 2.0 La fundación " P e d r o Montt" ' 
administrará los bienes de que se trata en 
el artículo precedente con el objeto de des-
tinar las rentas a los f ines señalados en las 
cláusulas cuarta y quinta del testamento 
de don Pedro Montt, otorgado el 14 de fe -
brero de 1902 ante el Notario don Marce-
lino L a r r a z á v a l y protocolizado por el mis-
rao Notario el 2 de noviembre de 1910-

Artículo 3.0 L a Fundación "Pedro Montt" ' 
entregará anualmente el 20 por ciento de 
las rentas a la Dirección General de Bene-
ficencia. o al organismo que la suceda, y 
otro 20 por ciento bienalnrente al Consejo 
Universitario o al organismo que corres-
ponda. como sucesor del Consejo de Ins-
trucción Pública, para los efectos de d a r 
cumplimiento a las re fer idas cláusulas 
cuarta y quinta del testamento de don Pe-
dro Montt, en la parte que asigna el 20 
por ciento de la. renta de su herencia a la 
Casa de Orates de 'Santiago y otro 20 por 
ciento de la misma para que se otorgue ca-
da dos años, por el Consejo de Instrucción 
Pública, un premio denominado " M a n u e l 
Montt " . a la obra l iteraria o científica de 
más importancia (pie en los últimos cinco 
años se hubiere publicado en Chile o por 
chilenos en el extranjero . 



El 60 por ciento restante de las rentas 
deberá destinarlo anualmente la Fundación 
" P e d r o M o n t t " al otorgamiento de las ñe-
ca« a (|Ue se ref ieren las cláusulas cuarta 
y quinta del testamento de don Pedro 
Montt. E l valor de cada beca será f i j a d o 
anualmente por el Consejo de la Funda-
ción. 

Artículo 4.o Libérase a la Fundación 
" P e d r o M o n t t " de todo impuesto o contri-
bución f iscal o municipal. 

Artículo 5.0 L a presente ley r e g ü á des-
de la fecha de su publicación en el "Diar io 
O f i c i a l " . 

Dios guarda a V . E . — P. Castelblanco 
Agüero- — G. Montt Pinto, Secretario. 

pleo de Oficial de Sala del Archivo J u d i -
cial de Santiago, está comprendido, a con-
tal' del 6 de mayo de 1930, en el aumento 
de sueldos contemplado por el artículo 4.o 
de la ley 6 . 4 1 7 , de 16 de septiembre de ese 
mismo año. 

La presente ley reg i rá desde la fecha de 
su publicación en "el " D i a r i o Of i c ia l " . 

Dios guarde a V . E . — P. Castelblanco 
Agüero- — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, tjfí de julio de 1943. — L a Cá-
mara de Diputados ha tenido a lijen pres-
tar su aprobación al s iguiente: 

Sant iago . . . . de julio de 1943. — Con 
motivo del mensaje e informe que tengo 
a honra pasar a manos de V . E . , la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o ¡Rebájase a $ 0 . 15 el K. P... 
el derecho que grava las tapa-coronas, con 
o sin corcího. de la Part ida 1 2 5 7 del Aran-
cel Aduanero. 

Artículo 2.0 Es ta reducción de derechos 
regirá con respecto a la mercadería a que 
se ref iere el artículo l . o y que estuviere 
depositado en Aduana desde el 5 de marzo 
último. 

Artículo 3.o La vigencia de la presente 
ley terminará el 3 1 de diciembre del pre-
sente a ñ o " . 

Dios guarde a V . E . — P- Castelblanco 
Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 26 de jul io de 1943. — Con 
motivo de la moción e informe que tengo 
a honra pasar a manos de V . E . . la Cáma-
ra de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. S e declara que el em-

Proyecto de Acuerdo: 

" E l día 14 de abril de cada año ,se reu-
nirá la C á m a r a de Diputados, en sesión es-
pecial. para f e s t e j a r el " D í a de las Amé-
i-iea.s ". 

E l Presidente de la Cámara, de acuerdo 
con los Comités Parlamentarios, designará 
al señor Diputado que deba pronunciar ua 
discurso apologético sobre alguna de las 
grandes f i g u r a s americanas y fal lecidas, 
que hubiere -nacido en otro lugar del con-
tinente. 

E u seguida se levantará la ses ión" . 
Lo que tengo el honor de poner en cono-

cimiento de V . E . 
Dios guarde a V . E . — P. Castelblanco 

Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

3 o de los siguientes oficios del señor 
Ministro de Educación Pública: 

Santia.go, 24 de julio de 1943. —• Con re-
ferencia al oficio número 138,. de junio 
ppdo . . de esa Honorable Cámara , me per-
mito in formar a S u Señoría lo s iguiente: 

E s efect iva la promesa del ex Presidente 
Aguirre Cerda de destinar 1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 de 
pesos, para construcciones escolares en Val-
paraíso. como también que se liquidó la 
Herencia Real-

Entre las escuelas que se beneficiarían 
f i guran las s iguientes: número 5. Cerro 



Cordi l lera , 'Puntilla de Mesilla. Quebrada 
Verde. Campidlie y Quinteros. 

Tanto en el Puerto (escuela 5) como en 
{VITO Cordil lera, se lia tropezado con que 
]os trámites relativos a la expropiación de 
jos terrenos se han demorado en forma 
considerable pero, afortunadamente, va es-
tán a punto de liquidar.se. I,a escuela de 
Puntilla de Mesilla se iniciará en breve. 
Los planos de Quebrada Verde están listo« 
v no se lia. empezado la construcción debi-
do a las di f icultades de orden legal qu< 
han surgido respecto al uso de los terrenos 
Finalmente, las obras de 'Campiche no han 
sido aceptadas por ningún Contrat ista , de-
bido a la imposibilidad eu que se encuen-
tran. por la carencia de bencina, de trans-
portar los materiales necesarios. Por lo 
tanto, se espera tener listos los planos de 
Quinteros para iniciar juntas estas dos es-
cuelas. 

Saluda atentamente a Su Señoría . — E. 
Marshall. 

Santiago, 24 de julio de 1943- — E n cum-
plimiento de lo solicitado por el Honorable 
Senador don Rudecindo Ortega, en sesión 
de -esa Honorable Corporación, me es grato 
enviar a TTíS. una Nómina de los decretos 
dictados por el 'Ministerio de Educación, 
en conformidad a la ley número 7 . 1 3 8 . con 
indicación de las (pie han sido retenidos 
•o devueltos por el Ministerio de Hacienda. 

Sa luda atentamente a UlS.—E. Marshall . 

4,o Del siguiente oficio del Vicepresiden-
te suplente de la Corporación de Recons-
trucción y Auxilioj 

Santiago. 1 7 de julio de 1943. — A pe-
tición de don Augusto R ivera P a r g a , ex 
Vicepresidente E jecut ivo de esta Corpora-
ción. tengo el ag rado de enviar a V . E . 
copia, de una comunicación que el señor 
Rivera ha dirigido al señor Contra lor Ge-
neral de la República, relacionado con los 
cargos que se le formulan en el informe de 
los inspectores de ese organismo. 

Ruego a V . E . se s i rva disponer que se 
agregue esta copia a los antecedentes remi-
tidos con oficio número 3648 de 9 de julio 
en curso. 

Saluda a V'- E.—Camilo Olavarría T 
vo, Vicepresidente suplente. 

5o De las siguientes mociones: 

Honorable Senado : 

Don Ramiro Segura Cár ter fué un dis-
tinguido vecino de Los Angeles que prestó 
útiles servicios a esa ciudad y a toda la 
región. 

Como periodista, desde las columnas de 
" E l S u r " libró sostenidas campañas en fa -
vor de los intereses de. ;Bío-Bío. E n 1928 
fundó el diario " L a s Not ic ias" , que s igue 
publicándose actúa luiente, y que ha ser-
vido efectivamente a • las necesidades de la 
zona. E s t a labor suya, como periodista, ab-
negada y edif icante, umversalmente reco-
nocida, le valió el cargo de Intendente de 
Bío-Bío a tpie f u é l lamado por el Excmo. 
señor A g u i r r e Cerda en 1938. E l actual Go-
bierno lo •confirmó en su puesto y se ha-
llaba. desempeñándolo a su fallecimiento, en 

f e b r e r o del año en Curso. 
Su meritorio a f á n de servicio le llevó a 

sacr i f icarse sin remuneraciones en cargos 
de responsabilidad social, entre los (pie se 
cuentan : Presidente Provincia l de los Boys-
seouts. Presidente del L a w u Tennis Club, 
Presidente de l a ' I T . .Tunta de Benef icen-
cia, Director del Hospital , Director del Ce-
menterio General , Director fundador de la 
Tercera Compañía de Bomberos, Vicepresi-
dente de la L i g a de Estudiantes Pobres, 
Presidente de] Club Aéreo y Director de ,1a 
Maternidad. 

Casado en 19>22 con doña Olga Inés San-
hueza. deja seis hi jos menores y en situa-
ción económica bastante dif íci l . 

Sus méritos, la magníf ica trayectoria de 
su vida de esfuerzo y los servicios que le 
debe Bío-Bío, me mueven a entregaros para 
vuestra aprobación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a la viuda e hijos menores de don Ramiro 
«Segur-a Cárter , ex Intendente de Bío-Bío, 
una pensión anual de doce mil pesos. 

El gasto (pie demande la aplicación de 
esta ley se imputará al item de "Pens iones 



y J u b i l a c i o n e s " del Presupuesto del Minis-
terio del Interior-

La presente ley reg i rá desde la fecha de 
su publicación en el "Diar io Of ic ia l " . 

Santiago, 22 de julio de 1943. — Ulises 
Correa. 

Honorable S e n a d o : 

¡lX>n Augusto B r a v o Valdivieso, ex Direc-
tor General de Agr icu l tura , cargo al que 
f u é llamado por el E x c m o . señor Agu i r re 
Cerda, es un distinguido y meritorio inge-
niero agrónomo que ha prestado útiles ser-
vicios en el desempeño de su profesión, en 
la que aún es digno de considerar su des-
prendimiento y honorabil idad func ionar ía . 

Ingresó a la Administración Pública en 
1925, como Inspector- de Impuestos Inter-
nos, ganando un concurso para optar a ese 
cargo. E n vísperas de ascender a Inspector 
1 . o pasó a.l Ministerio de Agr icu l tura como 
Ingeniero Agrónomo Provincia l de Ataca-
ma y Coquimbo. E n el desempeño de este 
empleo y en acto de servicio, su f r ió un gra-
ve accidente automovilístico que le ha oca-
sionado complicaciones en su salud actual. 
P o r Decreto Supremo número 105 . de 28 
de febrero de 1938, se mandó p a g a r los de-
terioros causados al automóvil (Documen-
to N . o 1 ) , y el señor B r a v o 110 percibió 
asignación a lguna especial para pagar los 
gastos de su curación. 

Designado Director General -de Agricul-
tura no aceptó remuneración aparte de su 
sueldo, en cal idad de premio o grat i f ica-
ción. Sus servicios, plenamente reconocidos, 
le val ieron la confianza del Excmo- señor 
Agu i r re que le nombró Consejero de la 
J u n t a Central de Benef icencia , correspon-
diéndole además la Vicepresidencia del 
Consejo de Fert i l izantes y reemplazar al 
Ministro en la Comisión Permanente de 
Agr icu l tura de la Corporación de Fomento. 
E n estos cargos se abstuvo de percibir suel-
do alguno, como lo acreditan los documen-
tos números 2, 3 y 4. 

El señor Bravo , en suma, ha servido a la 
Administración Pública, en f o r m a por de-
más meritoria, por cerca de 18 años, fa l -
tándole sólo algunos- días para cumplirlos 
por 110 haber usado de su fer iado legal por 
espacio de seis años. .Su situación actual, 
e;i que ha iniciado expediente de jubila-

ción, es sumamente gravosa a los intereses 
de los suyos y creemos que en premio a su 
honrosa actuación merece la gracia de 5 
años y 1-3 días de abono de servicios. 

E n mérito de estos antecedentes, propo-
nemos a vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Jubí lese a don Augusto 
B r a v o Valdiv ieso abonándosele por gracia 
cinco años y quince días de servicios. 

L a C a j a Nacional de Empleados Públi-
cos y Per iodistas concurrirá al pago de la 
jubilación con la suma que corresponda en 
proporción a las imposiciones que haya 
efectuado el señor Bravo . 

E l tiempo abonado por esta ley le será 
reconocido también para todos los efectos 
legales. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diar io O f i c i a l " , 

Santiago. 22 de julio de 1943- — Ulises 
Correa. 

DEBATE 
P R I M E R A H O R A 

—Se abrió l a sesión a las 16 horas 22 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 15 se-
ñores Senadores. 

E l señor Duran (Pres idente) . •— E n el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

E l acta de la sesión 28.a en 22 de Ju l io , 
aprobada. 

E l acta de la sesión 29.a. en 26 de Jul io , 
queda a disposición de los señores Senado-
res. 

S e va a dar cuenta de los asuntos que 
han l legado a la Secretar ía . 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

EMPLEADOS MUNICIPALES JUBILA-
DOS ANTES DE SEPTIEMBRE DE 1924 

FA señor S e c r e t a r i o . — En el primer lugar 



de la tabla <le Fáci l Despacho f i g u r a el pro-
vecto de la Honorable Cámara de Diputa-
dos, sobre extensión a los empleados muni-
cipales que jubi laron antes de septiembre 
de 1924, de los beneficios que otorga la ley 
número 7 . 1 34 . 

El proyecto dice como s igue : 
"Artículo único . Hácese extensivo a los 

empleados municipales que jubi laron con 
anterioridad a septiembre de 1-924, los be-
neficios -que otorga la ley interpretat iva 
número 7 . 134 , de 1 9 de noviembre de 194 1 , 
sobre rea juste de pensiones. 

Es ta ley surt irá sus efectos desde la pro-
mulgación de la ley número 6.966, en actúa i 
vigencia ' . 

Ekste proyecto fué eximido del trámite de 
Comisión. 

E l señor Durán (Pres idente) . — E n dis-
cusión general y part icular el proyecto . 

Ofrezco la p a l a b r a . 
E l señor Lafer t te .—Pido la palabra . 
E l señor Durán (Pres idente) . — Tiene la 

palabra S u Señor ía . 
E l señor L a f e r t t e . — Desearía que el Ho-

norable Senador que solicitó que se eximie-
ra del trámite de Comisión este proyecto, 
diera alguna explicación sobre las razones 
que lo movieron a formular ésa petición, pa-
ra evitar que incurramos nuevamente en el 
error de aprobar un proyecto que no co-
nocemos bien. 

Por lo demás, no me opongo. 
E l señor Prieto —¿Qué proyecto se está 

tratando? 
El señor Secretario. — E l proyecto de la 

Honorable Cámara de Diputados, sobre ex-
tensión a los empleados municipales que ju-
bilaron antes de septiembre de 1,924, de los 
beneficios que otorga la ley 7 . 134 , que in-
terpretó la ley número 6.966, en lo relat ivo 
al reajuste de pensiones. Honorable Sena-
dor . 

E l señor Dutrán (Pres idente) . — Ofrezco 
la pa labra . 

Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 
E n votación. 
Si " o se pide votación, daré por aprobado 

en general y part icular el proyecto. 
Aprobado . 

CAMBIO DE NOMBRES DE CALLES 

El señor S e c r e t a r i o — Honorable S e n a d o : 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de recomendaros que tengáis a bien 
aprobar el proyecto de ley , remitido pol-
la Honorable C á m a r a de Diputados, que 
dispone (pie la Aven ida de las" Delicias de 
la Comuna de Linares , del departamento 
del mismo nombre, se denominará en lo su-
cesivo "Valent ín I j e te l i e r " . 

Con dicha proposición se desea rendir un 
homenaje a la memoria del gran educador 
don Valentín Lete l ier , que prestó valiosos 
servicios al país como P r o f e s o r y Publicis-
t a " . 

F i rman los Honorables Senadores señores 
Carlos Alberto Martínez, Clises Correa y 
Fidel E s t a y . 

E l proyecto dice como s igue : 
"Artículo único. L a Aven ida de las De-

licias de la comuna de Linares , del depar-
tamento del mismo nombre, se denominará 
en lo sucesivo "Va lent ín L e t e l i e r " . 

El señor Durán (Presidente).— En dis-
cusión general y part icular el proyecto . 

Ofrezco la p a l a b r a . 

E l señor Errázuriz .— ¿ A qué se cambia el 
nombre, señor Pres idente? 

E l señor Durán (Pres idente) . — A una 
calle de la c iudad de Linares , Honorable Sa-
nador . 

E l señor Grove (don M a r i n a d u k e ) . — M u y 
justo. 

E l señor Secretar io . — El proyecto es pa-
ra dar el nombre de "Valent ín Lete l ie r " a la 
"Avenida de las D e l i c i a s " de la ciudad de 
Talca, Honorable (Senador. 

E l señor Eírrázuriz .— Me parece exagera-
do el homenaje, pero no me opongo. 

E l señor Grove (don M a r m a d u k e ) . — E s 
que Su Señoría no conoce, tal vez, la obra 
que realizó don 'Valentín Letelier. 

No es mi ánimo ofender a S u ¡Señoría y 
reconozco que sabe mucho, pero en los cam-
pos nuestros no penetra casi nunca el ex-
clusivismo. 

El señor Errázuriz. — Lo que a mí me 
interesaría es que se repusiera el nombre 
de Avenida o Alameda de las Delicias en 
Santiago. 



E l señor Durán ( ¡Pres idente) .— Ofrezco 
la pa labra . 

Ofrezco ]a p a l a b r a . 
Cerrado el debate . 
E n votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general y part icular el proyecto . 
Aprobado en general y part icular el pro-

yecto . 
El señor Secretario. — S i g u e en el orden 

de la tabla de F á c i l Despacho el proyecto de 
ley. iniciado en una moción de los Honora-
bles señores Duran, Maza, L i ra In fante y 
Conclia. sobre cambio de nombre de la ca-
lle " T a l c a " , de Punta A r e n a s . 

El proyecto dice como s igue : 
"Artículo único. Como un honor público, 

la calle " T a l c a " de la c iudad de Punta Are-
nas. se denominará en adelante " A r m a n d o 
Sanhueza L í b a n o " . 

Esta ley regirá, desde la fecha de su pu-
blicación en el 'Diario Of i c i a l ' ' . 

E l informe de la Comisión de Gobierno, 
d ice : 

"Honorable S e n a d o : 
Vuestra Comisión de Gobierno ha consi-

derado el proyecto de ley, iniciado en una 
Moción suscrita por los Honorables Sena-
dores señores Florencio Durán. Alfonso 
Bórquez, Luis Concha, A le jo Lira y Jo-
sé Maza, que dispone, como un 'honor pvV 
blico, que la calle " T a l c a " de la ciudad de 
Punta Arenas denominará en adelante 
" A r m a n d o San'liueza L í b a n o " . 

E l señor Sanhueza Líbano, notable be-
nefactor público de la región de Maga-
llanes. dedicó toda su v ida al servicio de la 
ciudad de P u n t a Arenas , en donde han que-
dado recuerdos imborrables de su intensa 
acción altruista y generosa eu f a v o r de to-
do aquello que s igni f icara adelanto y pro-
greso ¡ocal. 

E n los cargos de Intendente, Alcalde de 
la Comuna y Director del Hospital de Pun-
ta Arenas contribuyó con su esfuerzo y ab-
negación a la solución de importantes pro-
blemas que afectaban, a la salud y bienes-
tar de los habitantes. 

Su muerte, acaecida en el trágico acci-
dente del avión " S i k o r s b y ' ' (pie lo condu-
cía a la ciudad de Punta Arenas, lo sor-
prendió precisamente cuando regresaba de 
un via je (pie había emprendido para reali-

zar gestiones para el progreso de la mis-
ma c iudad. 

Vues t ra (.'omisión, estimando muy mere-
cido el homenaje que se desea rendir al se-
ñor Sanhueza.- tiene el honor de recomen-
daros su aprobación en los mismos térmi-
nos en que viene f o r m u l a d o " . 

E l señor Durán (Presidente) . — En dis-
cusión general y particular el proyecto; 

Ofrezco la pa labra . 
Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 
E n votación. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba-

do en general y particular el proyecto . 
Aprobado en genera! y part icular el pro-

yecto . 

ESCUELA TECNICA FEMENINA DE 
TEMUCO 

Ei señor S e c r e t a r i o . — Sigue en el orden 
de la tabla de Fáci l Despacho el proyecto de 
ley, iniciado en una moción de los Honora-
bles señores Ortega, Domínguez y J irón, 
por el cual se declara de uti l idad pública y 
se autoriza a S . E . el Presidente de la Re-
pública, para expropiarlo, un sitio contiguo 
a la Escuela Técnica Femenina de Teniuco, 
con el objeto de construir el Internado de 
dicha escuela. 

E l proyecto dice como s igue : 
"Artículo l . o Declárase de uti l idad públi-

ca y autorízase al Presidente de la Repú-
blica para expropiar , eon el objeto de cons-
truir cu él el Internado de la Escuela Téc-
nica Femenina de Temuco, el sitio contiguo 
a esta- Escuela , .(pie l leva el número 7 de la 
manzana número 42 de la calle Claro So-
lar de esa ciudad, y cuyo título de domi-
nio se encuentra inscrito a f s . 1 3 4 v., núme-
ro 299, de 1 9 1 3 . 

Sus deslindes son los s iguientes: Norte, 
sitio número 6, de Galo P a i v a ; Oriente, si-
tio número 8. de Adonis A n a n e d e r ; Sur, 
calle Luis C laro So lar , y Poniente, sitio nú-
mero 3-74. 

Artículo 2 o Autorízase a] Presidente de 
. la República liara invert ir hasta la canti-

dad de un millón quinientos mil pesos 
(¡fe iJOO.OOÜ) en el pago de la expropiación 
del terreno a que se ref iere el artículo ante-
rior y en La construcción del edificio para 
el Internado. 



Esta suma será invertida en los años 1943 
y 1944, en anualidades iguales, v de ella 
se dest inará hasta la cant idad de setenta 
mil pesos 70.000) para el pago del va-
lor del terreno. 

Artículo 3.0 La expropiación se l levará 
a cabo en conformidad a las disposiciones 
que para expropiaciones extraordinar ias se 
consultan eai el Título IV de la L e y Gene-
ra l de Construcciones y Urbanización apro-
bada por Decreto con Fuerza de Ley nú-
mero .345, de 1 5 de mayo de 1 9 3 1 . 

E n caso de haber juicios pendientes so-
bre el dominio, posesión o mera tenencia 
•del terreno a que se ref iere esta ley, no se 
suspenderá el procedimiento de expropia-
ción y los interesados harán va ler s us de-
rechos sobre el valor de la expropiación. 

L o s gravámenes y prohibiciones que afec-
ten al terreno expropiado no serán obstácu-
lo para l levar a cabo la expropiación. 

Artículo 4.0 'El gasto qué demande la 
aplicación de la presente ley se imputará al 
rendimiento de la ley número 7.160, de 2 1 
de enero de 1942 . 

Artículo 5.o E s t a ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diar io Ofi-
c ia l " . 

E l informe de la Comisión dice : 
"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
ha estudiado un proyecto de ley, iniciado en 
una Moción suscrita por el Honorable Se-
nador señor Ortega, que declara de uti l idad 
pública y autoriza al Presidente de la Re-
pública para expropiar un sitio contiguo a 
l a . Escuela Técnica Femenina de Tenntco, 
con el. objeto de construir en él el Interna-
do de dicha E s c u e l a . 

Como expresa la Moción, el proyecto se 
just i f ica porque el actual Internado de la 
Escuela Técnica Femenina de Temueo fun-
ciona en una propiedad part icular , cuyo due-
ño reclama su entrega, fuera de que el lo-
cal que ocupa es incómodo y estrecho pant 
el .desarrollo dé sus servicios.-

La Comisión estima que debe aceptarse 
el proyecto y os propone su aprobación con 
la modif icación de substituir los artículos 
3.o y 4.o. que se ref ieren a las modalidades 
de la expropiación y al finaneiamie.nto de 

.la ley, respectivamente, por los s iguientes: 
"Art ículo 3.o La expropiación se l l evará 

a cabo en conformidad a las disposiciones 
que para las expropiaciones extraordinar ias 
se consultan en el Título I V de la ley gene-
ral sobre Construcciones y Urbanización 
aprobada por Decreto con Fuerza de L e y nú-
mero 345, de 1 5 de mayo de 1 9 3 1 , debiendo 
considerarse, para los efecto« de lo dispues-
to en r'l artículo 79 de la c itada ley, como 
resuelta la expropiación el mismo día de la 
vigencia de la presente lev . 

•" 'En fíaso de h a b e r ' j u i c i o s pendientes so-
bre el dominio, posesión o mera tenencia de 
los inmuebles a (pie se re f iere esta ley, no 
sé suspenderá el procedimiento de expropia-
ción, y los interesados harán valer su« de-
rechos sobre el va lor de la expropiación. 

" L o s gravámenes y prohibiciones -que 
afecte a los inmuebles expropiados, no se-
rán, obstáculos para l levar a cabo la expro-
piación . 

" L a s gestiones a que diera lugar el ejer-
cicio de estos derechos se venti larán ante 
el »Juez, a iquien corresponda'conocer de la 
expropiación y se tramitarán como inciden-
tes en ramo separado,,sin entorpecer el 'cum-
plimienío de l a expropiación. 

" L o s bienes expropiados en conformidad 
a esta ley. se reputarán con títulos sanea-
dos " . 

" A r t ículo 4.0 E l gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se imputará al 
número 4) de la letra d) del artículo 2.o de 
la ley iX.o 7.434, de 1 5 de ulio de 1943, so-
bre distribución del impuesto al cobre crea-
do por ley número 7..160. de 2 l l .de enero 
de 1943 ' " . ' 

El señor Durán (Pres idente) . — E n dis-
cusión general, el proyecto . 

Ofrezco la pa labra . 
Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 

, f E n votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto . 
Aprobado en general el proyecto. 
Solicito el acuerdo de l f ] Sa la para entrar 

de inmediato a la discusión part icular . 
A c o r d a d o . 
En discusión el artículo l . o . 
—Sin, discusión y por asentimiento táci-

te fueron sucesivamente aprobados los ar-
tículos J- o y 2 o del proyecto. 

El señor Durán (Pres idente) . — En dis-



elisión el artículo 3 . o con la modificación 
que lia propuesto la Comisión de Educa-
ción Pública. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega. — En esta parte el pro-

yecto es análogo a los de igual naturaleza 
que han siclo despachados. 

El señor Lira Infante. — La situación 
110 es tan sencilla como pudiera creerse.. El 
inciso 3 . o de este artículo dice cpie los gra-
vámenes y prohibiciones que afecten al te-
rreno expropiado no serán obstáculo pa-
l a l levar a cabo la expropiación. Debería 
agregarse que los gravámenes correspon-
dientes a esas deudas cuyo pago se hubie-
re querido a-segurar con hipotecas, deberán 
respetarse respecto del precio 'mismo que 
se pague por estos terrenos. Porque la re-
dacción del inciso aludido equivale a de-
cir que no tiene mayor alcance el deber 
con garantía de estos terrenos, porque no 
se va a pagar la deuda. E n real idad, la 
intención que se ha tenido no ha sido esa. 
—No puede suponerse que lo haya sido — 
pero sería conveniente sa lvar el reparo 
que he hecho. 

El señor Ortega. — En real idad, este ar-
tículo ha sido copiado, simplemente, de 
proyectos ya despachados por el Honora-
ble Senado en iguales términos; pero, com-
prenderá muy bien el Honorable Senado 
que no existe, de parte de quienes infor-
man este texto, el propósito de burlar el 
derecho que tengan los acreedores en fa -
vor de los cuales haya garant ías sobre el 
predio, ni tampoco tiene este alcance la 
redacción propuesta. 

No se altera en forma alguna la norma 
general de derecho sobre el particular, 
puesto que aquí no se establece una nue-
v a . De modo que no creo que haya el Ape-
ligro que señala mi Honorable colega. 

E l señor Lira Infante. — Y o propondría 
agregar al inciso tercero tpia f rase f inal , 
para salvar la objeción que he formulado, 
(pie diría así : "ni enervarán las acciones 
(pie correspondan" . 

El señor Ortega. — ¡ CV>mo diría la f ra-
se, Honorable Senador? 

E l señor Lira Infante. — Y o propongo 
agregar al inciso tercero del artículo en di-s 

ciisión una frase que d i g a : ' 'n i enervarán 
las acciones a que dichos gravámenes y p r o _ 
hibiciones dieren l u g a r " . 

El señor Ortega. — Yo insisto en que 
el texto ele esta disposición, tal como está 
propuesta, en el informe, no altera la nor-
ma jurídica general, puesto que no estable-
ce una nueva, y creo que bastaría , para los 
propósitos que persigue el Honorable co-
lega, que quedara constancia en el debate 
de que no lia habido siquiera la intención 
de hacer tal cosa. 

E l señor Durán (Presidente) . — Ofrez-
co la palabra. 

El señor Secretario. — E l inciso tercero 
del artículo 3 . o que propone la Comisión, 
a (pie se refiere la indicación del Honora-
ble señor Lira Infante , quedaría redacta-
do-en la siguiente f o r m a : " L o s graváme-
nes y prohibiciones que afecten a los in-
muebles expropiados, no serán . obstáculo 
para l levar a cabo la e x p r o p i a c i ó n . . . ' ' . 

El señor L i r a Infante . — Si me permite... 
En realidad, habría (pie modi f icar la re-
dacción para hacerla concordar con la pri-
mera parte del art ículo. Propondría decir: 
"ni quedarán anuladas las acciones a que 
dieren l u g a r " . 

El señor Ortega. — ¿Qué necesidad hay 
de decirlo? I)e ninguna parte del texto se 
podría desprender semejante conclusión. 

El señor Lira Infante. — Precisamente, 
se desprende de la disposición que dice: 
" L o s gravámenes y prohibiciones que afec-
ten al terreno expropiado no serán obstácu-
lo para l levar a cabo la expropiación" . 
Naturalmente que no puede ser esa la in-
tención . 

El señor Ortega. — Lo que se desea. Ho-
norable colega, con esta disposición, es 
evitar , que por juicios o litigios, se impi-
da o se perturbe el proceso, poniendo di-
f icultades a la expropiación. 

El señor Lira Infante. — Creo (pie hay 
que respetar esto. 

E l señor Ortega. — Vuelvo a decirle que 
estamos de acuerdo en eso. 

E l señor Lira luíante. — Si está de 
acuerdo. Su Señoría no se opondrá a I a 

aclaración. 
El señor Durán (Pres idente) . — Ofrez-



t<o la palabra .sobre este artículo con la.s 
modificaciones propuestas' por la Comisión 
v por el Honorable señor Lira Infante . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
S i no se pide votación,' daré por aproba-

rlo el artículo en la parte no objetada. 
Aprobado: 
En votación la indicación propuesta por 

<>1 Honorable señor L i ra . 
—(Durante la votación): 
El señor Lira Infante. — Retiro la indi-

cación. señor Presidente. 
El señor Duran (Pres idente) . — El Ho-

norable señor Lira Infante ha retirado la 
indicación. 

Queda aprobado el artículo 3 . o en la 
forma propuesta por la Comisión. 

En discusión el artículo l . o del proyec-
to. en la forma sugerida por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
. E l señor Lafertte. — S e han despachado 

y a . 'dos o tres proyectos cuyo fii ianciamien-
to está contemplado en la mis-ma forma 
tpie el del proyecto que estamos discutien-
do. 

Creo que es inconveniente cargar nuevos 
gastos a fondos (pie están destinados con 
toda precisión por una ley recién promul-
gada . Y en este caso se trata de un mi-
llón y medio de pesos. 

Además, parece que hay un error de co-
pia. ya .que el impreso dice: " E s t a suma 
*erá invertidas en los años 1034 y 1944" , 
cuando .en realidad, debiera dec i r : " E s t a 
suma será invertida en los años 1943 y 
1944" ' . Pero lo más grave está en que se-
gún la. disposición transcrita parte de es-
te gasto, (la mitad) se está cargando ya 
al año en c u r s o n o sé si en dos años pue-
da pagarse este millón y medio de pesos. 

Repito que considero inconveniente que 
estemos aprobando leyes de esta natura-
leza. con cargo al producto del nuevo- im-
puesto del cobre, cuya .inversión está de-
terminada por una ley que recién hemos 
despachado. 

¡Hay que recordar a este respecto, que 
el Senado despachó un proyecto que con-
sulta tres millones y medio de pesos — no 

que va a decir la Honorable Cámara 

de Diputados sobre el part icular — en fa -
vor de Rancfíigua. cargando su f inancia-
miento al mismo impuesto del cobre. 

El señor Ortega. — En realidad, parece 
que las observaciones del Honorable señor 
La fer t te , no inciden en este artículo. 

El señor Duran (Pres idente) . — Está en 
discusión el artículo 4 .0 del proyecto. 

El señor Lafertte. — Por lo menos, lla-
go notar el error que hay en el impreso, 
señor Presidente. 

E l señor Duran (Pres idente) . — S e tra-
ta de un error de impresión, señor Sena-
dor, que 110 f i gura en el original. 

Está en discusión el artículo 4 .o del pro-
yecto. 

El señor Errázur iz . — Desearía saber lo 
que dice ' el número 4. o de la letra d) del 
artículo 2 .0 de la ley que despachamos so-
bre distribución de los fondos provenien-
tes del ' impuesto, porque recuerdo — el 
Honorable señor Lafertte4 tiene' razón — 
(pie aquí se debatió si se daba una auto-
rización global al Ministro de Obras Pú-
blicas para la inversión de estos fondos o 
si se aprobaba un plan determinado de 
obras expresamente señaladas, y me parece 
que lo último f u é lo aprobado casi por 
unanimidad. Se trataba de una lista de 
obras públicas a las cuales se destinaban 
estos fondos'. No sé si estaba esta obra 
entre, ellas o si coincide este proyecto con 
lo que entonces- se aprobó. 

Por eso. quisiera fyue alguno de los Ho-
norables Senadores -que í i rman el infor-
me se sirviera i lustrarnos sobre- el parti-
cular. 

El señor Ortega. — En realidad, el .ar-
tículo 4 . o hace referencia al rubro de obras 
públicas, al cual se dedica parte del im-
puesto al cobre, y lio le pareció a la Co-
misión que hubiera inconsecuencia o in-
conveniencia en aceptar la imputación que 
indica el proyecto en debate, por ser aná-
loga a otra que el Honorable Senado acep-
tó en un proyecto despachado lia ce pocos 
día.s. 

Si entonces al Senado le pareció acep-
table ese criterio, no se ve la razón que 
ahora pueda estimarlo inconveniente. 

El s e ñ o r Errázuriz. — Encuentro un po-
co dóbil la argumentación del Honorable 
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señor Ortega. porque esa -lista 'de obras 
públicas a que me be referido, fué apro-
bada en atención a que el señor Ministro 
respectivo declaró que se trataba de las 
más urgente* y que por la inmensa can-
tidad de obras públicas que había (pie aco-
.meter en Clhile, era necesario establecer 
un orden de preferencias , según la impor-
tancia de dichas obras. 

No dudo de que ésta a (pie alude el pro-
yecto en discusión .es importantísima. Na-
die se opone a que ella se real ice ; pero si 
y a se formó una lista de obras y ai apro-
bar la ley hubo especial preocupación por 
evitar todo peligro de que ellas quedaran 
a medio camino, como se dice, no parece 
conveniente agregar otras, porque o habrá 
(pie postergar a lgunas de las obras decla-
radas como de mayor necesidad y urgen-
cia, o por dispersión de los fondos queda-
rán inconclusas. 

El señor Secretario. — El número 4) de 
la letra d) del artículo 2. o de la ley nú-
mero 7.434, de 1 5 de julio de 1043. sobre 
distribución del impuesto al cobre dice : 
"Otras obras públicas, 20 por ciento". 

El señor Errázuriz. — ; Otras obras? Pe-
ro. ¿dónde f igura la lista nominativa. ' 

El señor Lafertte. — En el artículo l . o 
El señor Prieto Concha.— En el artículo 

15 honorable colega. E s el último artículo. 
E l señor L a f e r t t e — Y a hay leyes cuyo 

í'maneiamiento absorbe por lo menos el 50 
por ciento de lo que se calcula producirá 
el impuesto extraordinario al cobre. 

El señor Grove (don Marmaduke).—- ¿Es-
tá terminada va la Tabla de Fáci l Despa-
cho 

E l señor Duran (Pres idente) .— E.n discu-
sión el art ículo. Ofrezco la palabra'. 

El señor Errázuriz.— ¿No se podría man-
dar este proyecto a la Comisión -de Hacien-
da para aclarar este punto? 

El señor Ortega.— ; Pero qué es lo que 
desea aclarar Su Señoría ' ' Se 'imputa este 
gasto a la cuota de 20 por ciento, de (pie 
habla el número-4 de la letra d) del artícu-
lo 2.o y que dice: "Otras obras públicas" , 
cuota que no está vinculaba al anexo que, 
respecto -de otros renglones, establece un 
plan determinado. . . El proyecto en debate 
a la manifestación del deseo del Poder Le-

gislativo de que és1 a sea una de las obra* 
públicas (pie deben, considerarse en esa cuo-
ta . Eso es todo. 

E l señor Errázuriz.— No había tenido 
tiempo de aclarar bien este punto, pero exa-
minando el cuadro coi-respondiente, que ten-
go a la mano ahora, veo que está claro.- pe-
ro evidentemente se trata del artículo en 
<pie el señor Ministro proponía distribuir 
nominativamente los fon-dos liara las obras 
públicas conlenidas en un plan completo. 
El artículo se aprobó en la. s iguiente forma-. 
" O b r a s de regadío, según pla,n anexo, :]."> 
por ciento,- Obras, habitación y expropiación 
de ferrocarri les , según plan anexo, 25 p o r 

e o l i t o : Obras de ampliación y mejoramien-
to de puertos. 20 por ciento; .Otras obras 
públicas, 20 por ciento". Es ta es la parte 

pertinente, sin embargo, es claro que la lis-
ta (pie traía el señor Ministro abarcaba los 
4 puntos. De modo que nos encontraríamos 
con el problema de que se desplazarían obras 
consideradas de gran importancia, a las 
cuales les quitarían los fondos necesarios 
para su terminación. 

E l señor Guzmán.— Está fuera del cua-
dro correspondiente, ese 20 por ciento. 

E l señor Errázuriz.— ¿Cómo fuera del 
cuadro? Estoy seguro que la lista (pie tra-
jo el señor .Ministro, abarcaba los cuatro 
punios . 

El señor G u z m á n — La lista está incluida 
a continuación. 

El señor Rivera .— ; P o r (pié. 110 dejamos 
este proyecto para mañana, señor Presiden-
te.' 

El señor Durán (Presidente).— lía ter-
minado el tiempo destinado al Fáci l Despa-
cho. 'Jin-da pendiente la discusión del pro-
yecto . 

El señor Durán (Presidente).— En la Ho-
ra de Inc.'-(lentes tiene la palabra el Hono-
rable. señor Prieto -Concha. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
LUIS BARROS BORGOÑO 

E l señor Prieto.— El día de ayer queda-
rá marcado como una fecha Iriste en lo* 

¡¡nales de nuestra Iradición republicana. 
Se ha extinguido serenamente-la v ida de 

un hombre ilustre, (pie deja tras de sí —en-



tre nosotros y más allá de nuestras fronte-
r a s — el recuerdo imborrable de un escla-
recido talento y de un alma generosa. Fué," 
en efecto, don Luis Barros Borgoña, ejem-
plo de virtudes ciudadanas, de exaltado pa-
triotismo, de a l ta y sólida cultura, de tran-
quilidad y clarovidencia de espíritu, de la-
boriosidad incansable. 

Abogado y jurisconsulto; profesor, lite-
rato e histor iador ; presidente de numero-
sas instituciones sociales, culturales y de 
previsión. Diplomático v político, desempe-
ñó las más altas representaciones en el ex-
terior y las más elevadas funcionas: públi-
cas en el país . E n todos los ramos de su 

múltiple y fecunda actividad, ha dejado lu-
minosas huellas de su vasta ilustración, de 
su inteligencia poderosa, de su constancia y 
de su abnegación. 

Pro fesor de historia, catedrático de De-
recho Civil , autor de textos de enseñanza 
y miembro del Consejo de Instrucción Pú-
blica, ele la F a c u l t a d de Humanidades. Filo-
sofía y Bel las Artes de la Universidad de 
Chile y de la Academia de la Lengua. —-co-
rrespondiente de la Real Academia Espa-
ñola.—, dedicó gran parte de su vida a lo 
que puede encontrarse en ésta de m á s no-
ble y de más hermoso: el cultivo del espí-
ritu y el dar a la niñez y a la juventud — 
como maestro o como Director de enseñan-
za— esos dones excelsos del saber y de la 
cultura que hacen sólidos los cimientos so-
bre los cuales debe construirse el edificio 
de la p a t r i a . 

Director de l a Caj'a de Crédito Hipoteca-
rio y Presidente de la. Caja Nacional de 

Ahorros, creó, puede decirse, el ahorro po-
pular en Chile. Y , anticipándose al porve-
nir. impulsó la construcción de poblaciones 
obreras y estableció sistemas que permitie-
ron a la gente modesta adquirir casas ba-
ratas . 

Su tiempo y su' energía también le alcan-
zaron para establecer otras obras de carác-
ter social, que aún hoy sirven para atender 
necesidades de esparcimiento y de recreo, 
de sanidad o de cultura en gentes, que an-
tes. dada, su situación económica no podía 
darse ninguno de estos agrados, indispensu-
l'les. también, para mejorar las condiciones 
de V.da de la colectividad. 

Si en estos aspectos de su vida y de su 

actividad demostró don Luis Barros una 
fecunda, y recia personalidad, en sus: actua-
ciones de Ministro de Estado, de Canciller, 
de Primer Mandatario de la Nación, como 
Vicepresidente de la República, tuvo oca-
sión de poner al servicio del país v ir tudes 
y condiciones de carácter, que hacen gran-
des a los hombres, v , por su intermedio, 
grandes a los pueblos. Su estricto y eleva-
do concepto del deber ciudadano, (pie obli-
ga sacrif icios a quien sirve un puesto pú-
blico, su profundo espíritu de comprensión 
social, que nos hace solidarios en los dolo-
res y di f icultades a jenas, su altiva, digni-
d a d en el resguardo de los derechos sobe-

ranos del país, son ejemplos (pie nos lega el 
señor Barros Borgoño, a. todos los que por 
diversas circunstancias o por la voluntad 
de la. Nación, tenemos que,asumir responsa-
bilidades —mayores o menores— en la aten-
ción de un cargo público en cualquiera de 
los poderes del E s t a d o . 

Muere el señor Bar ros Borgoño, dejando 
tras de sí la estela de una Vida, bella y dig-
namente cumplida — D i o s — ante quien lle-
gó con humildad y la tranquila, resignación 
del creyente— le habrá dado el sitio que 
corresponde a quienes supieron en Ta; vida 
cumplir con su deber y serv i r a sus seme-
jantes . 

Los Senadores conservadores nos asocia-
mos al duelo que a f l ige al país por el fal le-
cimiento de uno de sus hijos más esclareci-
dos, de uno de los más eminentes, servidores 
que ha tenido la nación . 

E l señor J irón .— Los Senadores de estos 
bancos de Izquierda nos adherimos al home-
naje que se rinde a uno de los servidores 

más preclaros de nuestro país, el ilustre ciu-
dadano don Luis Barros Borgoño. 

Hombre de selección, evidenció en todos 
sus actos la alta jerarquía de su talento ac-
tuando en múltiples expresiones de la cul-
tura y del pensamiento. 

Tuvo el privilegio, como justa consecuen-
cia de sus esclarecidas cualidades, de hacer 
su vida muy cerca de la historia de nuestra 
lia tr ia . 

Asistió y fué personaje -importante de 
ella, a aquella, época brillante del engran-
decini'cuto del país a f ines del d-trlo pasado 
y que le hizo ocupar un sitial descollante 
cu nuestro continente y si<ruió de cerca a 



lo largo de este siglo, nuest ra admirable evo-
lución polít ica v social a la que a p o r t ó el 
contingente precioso de su exper iencia de 
polít ico visionario, de economista y pensa-
d o r . 

TTna etapa bri l lante de nuestra historia 
se simboliza. 'en é l ; ou-ando ocupó el honroso 
cargo de Vicepes idente de l a "República, en 
épocas dif íc i les , se s int ieron seguros los hom-
b r e s que creen en las exce lencias de la con-
vivencia democrát ica , en el respeto a la li-
bertad de pensamiento, en la evoluc ión que 
no se puede detener s in consecuencias y que 
pres ide l a v ida y todas sus mani fes tac iones . 

V i v i ó animado de ese espíritu, heroico 
por lo ' incomprendida, que pers igue la per-
fección moral y cul tura l , y vació el rico te-
soro de su sabiduría, en el l ibro' y en el au-
l a . Fué un m a e s t r o . 

Perteneció a una de esas pocas f a m i l i a s 
que en Chile han hecho tradición de cultu-
ra y han sido puntales de ese conjunto de 
v a l o r e s superiores que una sociedad debe 
c r e a r para que renga una. historia y se con-
qiiiste el respeto de los pueblos v el juic io 

de l a pos te r idad . A esa f ami l i a pertenecie-
ron también entre otros grandes , nuestro 
i lustre h i s tor iador D i e g o B a r r o s A r a n a , y 
¡..quella cumbre de la medic ina chi lena. Ma-
nuel B a r r o s B o r g o ñ o . ambos inmortal izados 
en el bronce . 

Don L u i s B a r r o s B o r g o ñ o . ha alcanzado 
el descanso a que tenía derecho después de 
m í a vida, l a r g a y ent regada por entero al 
s e r v i c i o de la nac ión . Re i tero nuestro ho-
mena je de p e s a r . 

E l señor D e l P i n o . — A nombre del Par t i -
d o A g r a r i o y en el merec ido homenaje que 
hoy rinde el Senado de la Repúbl ica al ilus-
tre ex -Mandatar io don L u i s B a r r o s B o r g o -
ño, cábeme d honor de e x p r e s a r el senti-
miento con que vemos desaparecer su f i g u -
r a de la v ida política del p a í s . 

E l señor B a r r o s B o r g o ñ o , desde su juven-
tud. dedicó sus m e j o r e s es fuerzos al serv i -
cio de la colect iv idad, en la mag i s t ra tura , 

en el Par lamento, en las act iv idades nacio-
nales d e todo orden . Como Ministro de E s -

tado s irv ió e fec t ivamente al progreso nacio-
nal . > 

P o r sus méritos, sus especiales condicio-
nes. sus v i r t u d e s su hombría de bien, su rec-
t itud. fué escalando día a día los cargos de 

m a y o r responsabi l idad, hasta l l egar a mere-
cer la V icepres idenc ia de la. R e p ú b l i c a . 

Demost ró a lo l a r g o de su carrera políti-
ca, en toda su d i la tada v ida públ ica, un ca-
rác te r ecuánime, s iempre abierto para com-
p r e n d e r la rea l idad del país y serv i r lo con 
M'ectivo pat r io t i smo. 

L o s agr icu l tores g u a r d a r á n con grat i tud 
el recuerdo del señor B a r r o s B o r g o ñ o . que. 
desde su cargo de Pres idente de la C a j a de 
Crédi to Hipotecar io , f u é el inic iador de 
obras que se han t r a d u c i d o en un benef ic io 
posit ivo para la a g r i c u l t u r a ch'i lena. 

E n nuestra! corta historia c i u d a d a n a se 
destacan c laramente los nombres de quienes 
•con sacr i f i c io personal , o lv idándose de su 
pi'opio bienestar , dedicaron sus mejores es-

fuerzos \- casi toda la v ida al servic io de 
la nac ión . E n t r e esos hombres ocupa un 
l u g a r don L u i s B a r r o s B o r g o ñ o . 

No f u é j a m á s un hombre -de f o r t u n a ; por 
enciima de su interés personal y de la mez-
quindad ambiente, él puso sus energ ías y 
su corazón al servicio del interés, de Chi le . 

C r e o que hombres de este temple moral, 
de esta for ta leza cívica, merecen la grati-
tud de los pueblos y ser señalados como un 
e jemplo a las generaciones presentes y fu-
t u r a s . 

E l P a r t i d o A g r a r i o , por mi intermedio, 
expresa sn sentida condolencia al Par t ido 
L ibera l y a la fami l ia del i lustre ex-Manda-
t a r i o . 

El señor Opaso. — E l desaparecimiento 
del eminente c iudadano, g ran repúblico y 
gran cabal lero, don L u i s B a r r o s Borgoño. 
const i tuye una desgrac ia nacional y una 
p é r d i d a i r reparab le p a r a el P a r t i d o Libe-
ra l , que tuvo el honor de contar lo entre 
sus miembros m á s destacados y prominen-
tes. 

Pocas veces la Repúbl ica ha contado con 
u n a ' personal idad de m a y o r rel ieve, cuya 
actuación continua llena casi tres cuartos 
de s ig lo de nuestra historia, y a sea ésta e-a 
la enseñanza, en la administración, en la 
pol í t ica y en la diplomacia . 

N c sería posible enumerar las distintas 
actuaciones del señor B a r r o s al servic io 
del país, pues se necesitaría p a r a ello es-
cr ib i r la historia de la Repúbl ica en su úl-
tima época. 

E n la enseñanza, ocupó con bril lo el car-



<ro de p r o f e s o r de Histor ia en el Inst i tuto 
N a c i o n a l ; p ro fesor de Histor ia Documen-
tal en el inst i tuto P e d a g ó g i c o ; f u n d a d o r 
J e la cá tedra de Historia Documenta l de 
A m é r i c a ; p r o f e s o r de Derecho Civ i l y de 
D e r e c h o P e n a l ; Decano de la F a c u l t a d de 
F i losof ía y Humanidades , P r e s i d e n t e del 
Consejo de B e l l a s A r t e s ; miembro de] Con-
sejo de Instrucción Públ ica . 

E'u la M a g i s t r a t u r a ocupó el cargo de 
F isca l y R e l a t o r de la C o r t e S u p r e m a de 
Jus t i c ia y 'Presidente del Tr ibuna l A r b i t r a l 
de Construcción del F e r r o c a r r i l T r a s a n d i -
no y del F e r r o c a r r i l d e l . S u r . 

E n la Adminis t rac ión , f u é durante 20 
años F i sca l de la C a j a de Crédito Hipote-
cario y su Pres idente d e s p u é s ; Pres idente 
de la C a j a de A h o r r o s de S a n t i a g o ; funda-
dor de l a C a j a Nacional de A h o r r o s y su 
pr imer P r e s i d e n t e ; organizador de l a C a j a 
de C r é d i t o A g r a r i o , de l a C a j a de S e g u r o 
Obrero, de la C a j a de E m p l e a d o s Públ icos , 
de la C a j a de R e t i r o del E j é r c i t o y la A r -
mada, fie la C a j a de C a r a b i n e r o s e innume-
rables otras instituciones-

E n polít ica, f u é uno de los J e f e s más 
eminentes de mi p a r t i d o ; candidato a la 
Pres idenc ia de l a Repúbl i ca , Ministro de 
Es tado y Pres idente en e je rc ic io de la Re-
pública, con el ca rác ter de V i c e p r e s i d e n t e ; 
en 1889, Ministro de Guerra y Mar ina , co-
mo así mismo en 1892 y 1 8 9 5 ; en 1894 y en 
19 18 , Ministro ele Relac iones E x t e r i o r e s y 
Ministro de Hac ienda en 1 9 0 1 . 

T u v e ocasión de estar muy cerca de él e:i 
su c a n d i d a t u r a a la Pres idenc ia y es grato 
recordar en estos instantes que j a m á s oí 
de su boca una p a l a b r a de queja para al-
guien ; m u y por el contrar io y en esto me 
interpreta h o y muy bien mi a m i g o Anto-
nio Huneeus, al decir de don L u i s B a r r o s : 
"este hombre super ior pudo tener muchos 
adversar ios , p e r o nunca un e n e m i g o " . 

G r a n publicista y eminente diplomático, 
no quiero en estos instantes ni seña lar sus 
obras ni sus t r i u n f o s como representante 
de Chile en el exter ior . 

L a Soc iedad Nacional de A g r i c u l t u r a , el 
Club de la Unión, l a Academia Chi lena de 
la L e n g u a e innumerables otras institucio-
nes. lo contaban como su miembro más pro-
minente. 

S u nombre está inscrito, con caracteres 
imborrables, en la historia del país, y el 

duelo que a f l i g e h o y a nuestro part ido, es 
también un duelo nacional . 

E l P a r t i d o L ibera l , por mi intermedio, 
agradece el homenaje que hoy le habéis 
rendido a su guía y a su j e f e . 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL IN-
GENIERO DON VICTOR LEON NU-
ÑEZ. 

El señor D u r a n (Pres idente) . — Tiene la 
palabra el Honorable señor Grove . don 
M a r m a d u k e . 

El señor Grove (don Marmaduke) - -Por 
mi parte, señor 'Presidente y Honorables 
colegas, voy a re fe r i rme a. .otro hombre 
i lustre q u e ha fa l lec ido hace m u y pocos 
días y cuyos restos descansan en el campo 

Santo, en medio de l a t ranqui l idad propia 
de ese recinto y acompañado del recuerdo 
y cariño de todos los que fu imos sus ami-
gos y admiradores . 

Me re f ie ro al Ingeniero Civil y de Mina« 
don Víctor León Núñez, que, g raduado en 
la Univers idad {le Chi le , se dedicó al estu-
dio de la construcc ión de caminos, f e r r o c a -
rr i les y otras obras públ icas realizadas en 
Chile. 

Más de cincuenta puentes, de los que 
existen e;i nuestro país , fueron calculados 
y a lgunos construidos por él y aún se en-
cuentran en espléndidas condiciones. 

Completó sus estudios, siendo ya Inge-
niero, en las Univers idades de F r a n c i a , 
A lemania . Ing la ter ra y a ú n en Los E s t a d o s 
Unidos de Norte A m é r i c a , en donde su 
nombre es m u y conocido. 

D u r a n t e estos últ imos veinte años se de-
dicó de pre fe renc ia al estudio y desarrollo-
de la industr ia pesada en Chi le . 

M u r i ó como Director del " S i n d i c a t o In-
dustr ia l de Chile. SI iOH", que él organizó 
para exp lo tar esta i n d u s t r i a . Supo apro-
vechar los .estudios (pie d e j a r a la f i r m a 
X r u p p . conocida en el mundo entero, des-
pués de l a concesión q u e el Gobierno le die-
ra el año 1920, para, establecerse en el go l fo 
Re loncav í (iLIanquihue). Completó con ex-
celentes ante-proyectos estos estudios, 
aprovechando la caída de agua <b'l río Pue-
11o, y pudiendo obtener el costo más bara-
to del ki loivat en Chile, dos centavos. 

E l Inst i tuto de Ingenieros hace poco ce-
lebró una serie de conferencias durante 



dos o tros (lías y allí los hombres técnicos 
y preparados e logiaron estas labores y des-
tacaron el proyecto de la " S I . C H " 

Y para q u e vea el Honorab le S e n a d o que 
110 era una utopía lo q u e este dist inguido 
Ingeniero proponía, voy a d a r lectura a un 
corto informe del r e f e r i d o ingeniero don 
V í c t o r León, en el que indica el " P r o g r a -
ma de p r o d u c c i ó n " de f in i t i vo que, la So-
ciedad "S ind ica to Industr ia l ' de Chile, 
" S i C I U " , se propone d e s a r r o l l a r : 

Acero laminado 150.000 toneladas anuales 

l . o F ierro redondo desde 4.1 ¡2 
m|m a .20 nijni. y hierros 
per f i l ados pequeños hasta 
3 5 x 3 5 mm 50.000 ton. 

2 . Hierros p e r f i l a d o s y rieles 
hasta 50 kjnt- 25.000 " 

3 . o Chapas de acero y h o j a l a t a 
de 1 .20 m . de ancho y es-
pesores desde 30 m|m. a 
0 . 2 m | m . . . 40.000 " 

4 , o A l a m b r e : a ) N e g r o ( N . o 
¡;—w—.i —8—lo). . : . 4.000 " 
b) Ga lvanizado \(P>—'W— 
J — 1 2 — 1 5 ) . 4.000 " 

5 . o 'Cañería de acero est irado 
en cal iente desde 1 ' 2 " — 
3.1 4 " de d iámetro . . . . 10.000 " 

íi .o Calamina (hierro ga lvani -
zado) 10-000 " 

7 . o L i n g o t e de hierro para 
fundición 7.0{W " 

T O T A L 150.000 ton. 

E l presente p r o g r a m a de producción es 
susceptible de modi f i carse según sea la de-
manda , sólo no se podrá aumentar la pro-
ducción de Calamina y Cañer ía de acero 
est irado y a que la capac idad máxima de 
los tal leres consul tados es de 1 0 . 0 0 0 tone-
ladas para cada una de esta var iedad de 
productos. Es to se s u b s a n a r á en el pr imer 
ensanche de la planta d e A l t o s H o r n o s " . 

E s t e in forme es de f e e l i a 1 6 de noviem-
bre de 1942 , y d u r a n t e los años 42 y 43 se 
ha.:i hecho ¡gestiones en todo sent ido p a r a 
obtener los capita les suf ic ientes para esta 
explotación. 

E s t e ingeniero ca l cu laba quV habría que 

i n v e r t i r a l rededor de seiscientos millones 
de pesos chilenos en un plazo de cinco años. 
S e contaba también con la f i r m a de los in-
genieros interesados en par t i c ipar en el de-
sar ro l lo de esta industr ia , con contratos 
m u y f a v o r a b l e s para la producción de hie-
rro. 

Pero, por desgracia , todavía no se ha en-
contrado en las e s fe ras g u b e r n a t i v a s el eco 
que corresponde para que pueda establecer-
se esta g r a n industr ia , que venga a l iberar 
económicamente a nuestro país . 

Daré lectura a unos cortos comentarios 
que inciden en lo que he dicho y qne re-
latan una conversación qne con un grupo 
de chilenos sostuvo mi mil lonario capitalis-
ta e industr ia l americano que viene con fre-
cuencia a Chi le . 

E s t e comentario se titula " C ó m o se pier-
de el t iempo en C h i l e " , y dice lo s iguiente : 

" E n pocos meses más se producirá en to-
dos estós mercados sudamer icanos lina de-
m a n d a portentosa de art ículos alimenticios, 
como j a m á s haya habido otra semejante , y 

ustedes no podrán aprovechar la , p o r q u e . . . 
no t r a b a j a n . 

" E l chil eno se. re f ie re a la posibi l idad de 
encontrar en Estados ( 'nidos el capital ne-
cesario para establecer una p lanta siderúr-
gica . productora de hierro y acero, sobre 
la base- de un pro'yecto del ingeniero don 
V í c t o r León Núñez, que ha sido cal i f icado 
en el " N e w Y o r k T i m e s " (8 de mayo de 
l!i4|]), como la solución más brillante, idea-
da en el continente, p a r a dicha producción 
industr ia l . . 

" — i M i s t e r TI. W . -Ora lia ni, perteneciente 
a la. f i r m a J o n e s y L a u g b l i n , ahora asocia-
da a la Cni ted States Steel , lia dado esa 
opinión, dice el chileno. 

" — S í lo sé, contesta el norteamericano, 
y comprendo que es el ju ic io más autori-
zado del mundo sobre el par t icu lar . Pero 
lo ex t raño es que todav ía no h a y a n insta-
lado esas p lantas . Ustedes pueden conseguir 
e] capital . Dl?sde luego, h a y en este país 
muchos millones de dólares congelados que 
se podr ían ap l i car a un negocio tan esplén-
dido y seguro como éste. Y s i no cons iguen 
el dinero aquí, deben buscar lo en Norte-
américa , val'iéndosie de todos los medios p°-
sibles r uti l izando, si es necesario, el apoye 
de su Gobierno. Lo incomprensible es que 

no lo hagan. 'Chile es un país que no tiene 



derecho a permanecer sin fuerte producción 
de acero, puesto que posee fabulosa rique-
za en minerales de hierro, abundante ener-
gía hidráulica, cantidades enormes de ma-
dera para f abr i ca r carbón y una raza ho-
mogénea de trabajadores. 'Comprendo que 
otros pueblos sudamericanos carezcan de 
hierro y acero propios ; pero no comprendo 
.que ustedes carezcan de tan vital produc-
ción. 

Oiga, mi amigo, termina el millonario nor-
teamericano : diga a sus compatriotas que 
no sigan perdiendo más el t iempo; adviér-
tales que estamos atravesando por el perio-
do más decisivo de la historia, del cual sólo 
saldrán tr iunfantes los que t raba jan" ' . 

Yo deseo, señor Presidente y Honorables 
colegas, oue cumpliendo aquello que dice 
el refrán, de que después de muerto todos 
son buenos, el recuerdo de este' grande hom-
bre, egregio ingeniero, y de las obras que ha 

-proyectado y que muchas veces le han sig-
nif icado un vacío a su alrededor, nos mueva 
a unir nuestros esfuerzos, dentro del Par-
lamento, si es necesario, para presentar un 
proyecto de lev con el objeto de que den-
tro de poco sea una real idad la implanta-
ción de la industria pesada en Chile, apro-
vechando los valiosos estudios dejados por 
este ingeniero. 
' E l Gobierno, l lamado 1 a impulsar esta in-
dustria, tiene i'a palabra y la iniciativa. 

CONSULTA SOBRE VENTA DE MOTO-
NAVES DE LA COMPAÑIA SUDAME-
RICANA DE VAPORES. 

E l señor Duran (Presidente) . — Termi-
nados los Incidentes. 

Corresponde ahora al Honorable Senado 
votar la consulta de IS. E . el Pres idente de 
la. República sobre la venta de los barcos 

de propiedad de la Compañía Sudamerica-
na de Vapores . 

El señor Gimnán.— 4 Me permite, señor 
Presidente. . . 

Habíamos formulado una indicación para 
la. Hora de I n c i d e n t e s . . . ¿se votará des-
pués? 

E l señor Durán (Presidente). — Sí. Ho-
norable Senador. 

iSe dará icmenta de ella. 
El señor Contreras Labarca. — Desearía 

hacer uso de la pa labra antes de 'la vota-
ción. 

SESION SECRETA 

El señor Durán (Presidente). — Se va a 
constituir la Sala, en sesión secreta. 

—Se constituyó la Sala en sesión secreta, 
a las 17 horas, 14 minutos. 

—Se suspendió la sesión a las 18 horas, 
12 minutos. 

SEG-CNDA H O R A 

—Continuó la sesión a las 19 horas, 3 mi-
nutos. 

ACUERDO PARA LEVANTAR LA 
SESION 

E l señor Durán (Presidente). — Conti-
núa la sesión. 

Según un acuerdo a que se ha l legado, 
propongo levantar la sesión. 

Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las 19 horas, 5 

minutos. 

Juan Echeverría Vial. 
J e f e de la Redacción. 


